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ASUNTO: Aprobación de pliegos  

1. Resumen ejecutivo del procedimiento nº 8/2020 de  “SERVICIOS DE ASISTENCIA 
TÉCNICA PARA LA AUTORIZACIÓN DE MONOCLORAMINA COMO BIOCIDA” 

 
 Valor Estimado del contrato : 180.000,00 euros, IVA excluido. El valor estimado se 

ha calculado tomando el precio unitario por hora de consultoría del contrato anterior y 
multiplicándolo por el número de horas de asesoría que se ha estimado necesario 
para realizar las actuaciones objeto del contrato. El contrato anterior (nº 261/2016), 
de asistencia técnica para la autorización de monocloramina bajo BPR en fase de 
revisión y evaluación de dossier, se adjudicó mediante un procedimiento abierto en el 
que se comprobó que el precio unitario establecido para el mismo es un precio de 
mercado. 

 
 Razón de la división en lotes : No se ha dividido en lotes, dado que la citada 

división dificultaría la correcta ejecución del mismo desde el punto de vista técnico, y 
además conllevaría el riesgo para la correcta ejecución del contrato debido a la 
propia naturaleza del objeto del mismo, al implicar la necesidad de coordinar la 
ejecución de las diferentes prestaciones por una pluralidad de contratistas diferentes. 
El servicio de asesoría debe ser único, pues contempla una única estrategia global 
de actuación y negociación con las Autoridades Competentes, ya que no pueden 
plantearse diferentes enfoques para la obtención de la autorización. 

 
 Razón del plazo de duración establecido : Cuatro (4) años. Si bien no se trata de 

una actuación que deba prestarse de forma continuada, ya que el proceso de 
autorización de la sustancia activa por la Comisión Europea y la Agencia ECHA tiene 
un marco temporal limitado, aunque largo, sí debe asegurarse que el asesoramiento 
objeto del contrato mantenga una coherencia en relación a la estrategia global para 
obtener la autorización del biocida, durante toda la duración del proceso hasta 
conseguir dicha autorización. 
 

 Razón de los criterios de valoración establecidos : Valoración económica:  49 
puntos. Valoración según criterios técnicos cuantificables mediante fórmula: 51 
puntos, al tratarse de prestaciones de carácter intelectual. Los criterios técnicos 
consisten en la valoración de la experiencia del personal puesto a disposición del 
contrato, ya que la calidad de éste redunda de manera significativa en la ejecución 
del contrato. 

 
 Tipo de procedimiento: Procedimiento Abierto no armonizado con pluralidad de 

criterios. 

Ref: MAC/VCC/ASM/ARM 

A: Vicepresidente Ejecutivo 

De: Subdirector de Contratación 
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2. Aprobación del INI y pliegos del procedimiento 
 
En relación con el procedimiento de licitación para la adjudicación del Contrato de 
“SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA AUTORIZACI ÓN DE 
MONOCLORAMINA COMO BIOCIDA” , se acompañan para su firma, si se estima 
conveniente, los siguientes documentos: 
 

1) Informe de Necesidad e Idoneidad del contrato. 
2) Pliego de Prescripciones Técnicas. 
3) Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 
Los principales aspectos contenidos en la convocatoria y en el Pliego son los siguientes: 
 

• Valor estimado: 180.000,00 Euros, excluido el IVA.  
• Plazo: cuatro (4) años.  
• Procedimiento de contratación: Procedimiento Abierto no armonizado con 

pluralidad de criterios. 
• Servicio que promueve el contrato:  Área de Tratamiento de Aguas 

Guadarrama. 
 
 
 

 
 
 
 

 
El Subdirector de Contratación 
 
 
 
 
 
Conforme:       Conforme: 
El Director de la Secretaría General Técnica  El Vicepresidente Ejecutivo 
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